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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

Ricardo oí Landero A 

  

Oo NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO 

TELÉFONOS: 223-9423 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 1A, PLANTA BAJA FAX: 223-9429 
223-4258 APDO POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

COPIA 

23,819 7 SEPTIEMBRE 12 
ESCRITURA No. DE DE DE 20 

POR LA CUAL: 

la sociedad anónima denominada TALICUD S.A. Revoca 

HORARIO Poder General a favor del señor Esteban Quirola Figuero y 
mes a Viernes 

8ama5pm otorga un nuevo Poder General a tavor del señor AB. JULIO 

Sábado 

9 ama 12 pm CESAR NAVARRO MUNOZ. 
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En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Nolanal del   mismo nombre, a los siete (7) dias del mes de septiembre del año dos mil doce (2012), ante 

mí, RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Crculto de Panamá, 

con cédula de identidad personal número cualro-cienlo lres-dos mil lrescientos treinla y 

siete (4-103-2337), compareció personalmente el Licenciado MARIANO JESUS OTEIZA ICAZA, 

varón, mayor de edad, casado, abogado. panameño, vecino de esta ciudod, con céduia 

de Iidenlidad personal número ocho-cuahocientos sesenta y siete-trescientos noventa y 

cinco (8 467-395), a quien conozco, en su calidad de Socio de la firma ICAZA, GONZALEZL- 

RUIZ £ ALEMAN. Agenle Registada en la República de Panamá de ta sociedad 

TAUICUD S.A. El compareciente comprueba su capacidad y facultades para revocal y 

otorgar un Poder General en nombre y representación de TALICUD S.A, sociedad anónima: 

organizada de acueido con las leyes de la Republica de Panamá, mediante Escrióura 

Pública número dos mil ciento veinhocho (2,128) del seis (6) de junio de dos mil uno (2001), 

oto:gada ante la Notaría Novena del Cicuito de Panamá, insenta en el Regisko Publico, 

Sección Mercantil, bajo Ficha cuatrocientos un mul ciento sesenta y ocho (401168), 

Documento doscientos treinta y ocho mil doscientos setenta y dos (238272), el siete (7) de 

jurno de dos mii una [200)). entegándome a mí, el Notario, copia firmada del Acta de una 

reunión celebrada el día cuatro (4) de sephembie de dos mil doce (2012). por la Junta 

Directiva de la sociedad, la cual se agrega al protocolo de la presente Escniura y en ta 

misma consta la autonzación conferida para extender esta Escritura. 

o Dijo el compareciente, con el carácler que ostenta, que en nombre y representación   
de la sociedad y como un acto de la misma. por este documento, en la manera y forma   que sea más efectiva en derecho: se .- + os 

  

  

  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
     
    



  

   

  
(1). Revoca en todas su partes el Poder General oló 

  

a 
A 

Esteban Quirola Figueroa mediante Eseutura Pública número 9.905 da 

  
  

  

   

  

    
    
   

la Notaría Décima del Cicuilo. --—-- 

- - Dos (2). Otorga un nuevo Poder General a favor del señor AB. JULIO CESAR NAVARRO 

MUÑOZ. con donuciio en Guayaquil, Ecuador, para que lo ejerza individualmente en 

    

nombre y representación de la sociedad, en cualquier parte del mundo, con las siguientes 

    

  

    
    
    

    
   
   
    
   

  

    
   
   
   
   
    

    

facultades, - - 2.     

    

--- a) Aciminstrar los negocios de la sociedad y celebrar con relación u ellos loda close 

le CONMIOÍOS. nooo rm o 

- -b ] Cxigir. cobrar y percibir cualesquiera cantidades de dinero y de ohas especies que 

se adeuden a ta sociedad, expedr los recibos y hacer tas cancelaciones que sean 

DOCOSQMICAS e e 

---2) Abr cuentos bancanas en nombre de la soctedad en cualquier banco, compañía 

    

fiduciaria, krma o nstilución que escoja y establecer las reglas para su operación. inclusive la 

forma en que deban grorse cheques u otras órdenes de pago, ya sea que dichas cuentas 

al tempo de hacer o presenta: cualquier cheque u orden de pago arroje o no un crédito «a 

    

lavar de la sociedad, y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y para acordar el 

saldo que danoje cualesquiera de dichas CUeINÍias. ===. nono. 

-- -d,) Negociar en acciones, bonos, vatores, tílulos de crédito, pagarés, letras de cambio, 

    

giros y cambio extranjero incluyendo su Compra y venta, la susenpción de acciones en 

compañías constividas o en pioceso de organización o reorganización, afianzar o participar 

    

en el afianzamiento de ventas de acciones bonos, valores, filulos de crédito, pagarés. letras 

de cambio y giros y ejeculan y entregar cualesquiera y todos los documentos y llevar a cabo 

todos tos actos convenientes para el cumplmienlo de tales contratos O CONVENIOS ----- == 

- €) Abi cuentas de guarda o depósito de valores en cualquier banco, compañía    

    

fiduciaria, firma de corredores o instliución Íinanciera y establecer las reglas para la 

operación de dichas cuentas -- 

      
    
    

  

  

- 1.) Librar, endosar, negociar, descontar, entregar para su depósilo o cobro en cualquier   banco, compañía fiduciaria, firma o institución, cualesquiera clase de cheques, grros, letras   
   

de cambio, pagarés, cerliticados de depósito u olras órdenes o instrucciones para el pago 
Emi 
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ordenar el pago de los mismos por la entidad donde tuesen pagaderos. 

o -h) Tomar dineros en préstamo, conseguir sobregros o adelantos en otra tormma de 

crédito y igar los tipos de interés y otras comisiones de dichos préstamos, sobiegitos o 

adelantes y como garantía de cumplimienlo de tales obliguciones, dar en prenda, 

hipoteca, anticresis, ceder, Iraspasar, endosar y entregar, ya sea originalmente o en adición 

o sustitución, acciones bonos valores y ottas propiedades, con las estipulaciones resperto a 

la venta o disposición de la garantía que se estime conveniente y lambién para extender y 

entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se requieren bajo cuatquier ley o 

reglamento relacionado can préstamos, sobregiros o adelantos. — - —— == 0. 

34) Dar dinero en préstamo con o sin gurantía a cualesquiera personas, lima, sociedad 

anónima, país o cualquier subdivisión política de un país y fijar el tipo de interés y otras 

condiciones de préstamos ==. __—————— nn o Tr or 

7 j) Prestar servicios como conedor, snaico. fiduciario, comisionista, mandatano o de 

cualquier olro carácter representativo medionte compensación, que puede ser a base de 

comision o de cualquier otra forma de remuneración 

  

o k.) Tomar en alquiler bienes muebles o mmuebles para los negocios de la compañía y 

dar en arendanuento los bienes de ésta, fyando en cada caso el canon correspondiente y 

los plazos, sin limitación alguna. —— == =--- A A Lo 

  4) Comprar, permulor y en olra forma odquir bienes muebles o inmuebles y disponer 

de ellos por venta o en cualquier ota forma. Importar o exportar toda clase de mercancias, 

productos y efectos, hacer lodos los contratos necesanos para su transporte y ejecutar tados 

los aclos que para ello fuesen necesarios, como oblener permisos o thicencias y las 

decioraciones de aduana que el negocio tequiera, --—--—-—— ns       nl ma Adguirr, a cuatquier tíflulo, toda clase de derechos, sean estos personales,     hereditarios O filigiosos, y hanslenios o cederlos, as: mismo, a cualquier titulo Estando 

focullado, para tal efecto, para realizar todo tipo de notificaciones, O solicitar a las 
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autoridades competentes que las realicen, y en general) eE 
Br S 10% 

y solemnidodes que las leyes perlmentes exijan para la codo ge ejer Osa) Ln 
VIÓN NxuaÚ 

   
     

--—n,) Celebrar contratos de toda clase y descrpción --- 

    

- +0.) Representar a la sociedad en los asambieas de accionistas y otras corporaciones 

similares en las que la sociedad tenga acciones u oka interés, levar la voz y emitir el voto en 

      

su nombre, cobrar y recibir los dividendos o distribución en olra forma de las ganancias o 

cualquier otro fondo que corresponda a la sociedad. --     

> p.) Repiesenta: a Ja sociedad ante los órganos o poderes públicos y los funcionanos 

conespondienles en cualesquiera negoctaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, - 

- 4.) Promover o Iniciar, proseguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las 

acciones, juicios U otros procesos, anfe cualquier juez, corte o iibunal, de cualquier 

  

junsdicción y representar en ellos a la sociedad y lambién intervenir en nombre de ésta 

cuando lo estime conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cuatquier juicio, gestión o 

reclamación y de los 1ecuIsos IMerpuestos. o e rn . 

-- 4.) Transigir los pleitos, juicios. dudas o diferencia que ocurran relativos a los derechos y 

las obligaciones de la sociedad: prorrogar y declinar la jurisdicción o compelencia 

  

Comprometer en ámbito s o camigables componedores los juicios O pleilos e los que 

MAA A A A A AA A 

5.) Extender todos los documentos, incluyendo documentos notariales, que se requieran 

para lleva a cabo los negocios de la compañía según las leyes pertinentes y pagar 

cualesquiera y todos los derechos, gastos o impuestos que tales negocios CAUSen. ==-=-=-- 

—- E) Participor o concunir en ta formación de cualquier tipo de sociedad fijando las 

condiciones o modalidad que el apoderado estime convenientes O NEeCesanas, === + .--“-. 

-—--4U) Sustituir total o parcialmente este poder, fuera o dentro del país, a personas 

nalurales y/o ¡urídicas, sin perjuicio de reservarse el ejercicio de las facultades que en él se 

confieren, y revocar cualesquiera sustituciones que hubiere hecho. - ---- 

-- --v.) En general. para que asuma la personería de la sociedad siempre que lo estime 

conveniente, de manera que en ningún caso quede sin representación en los negocios que 

le interese. ya se refiera a actos dispositivos o meramente administrativos, en Ecuador -—--=-=-   El Notano hace constar que se mserta en esta Esentura Pública, el siguiente documento. el 
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LA, 7 A 
  

    

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

    L— 
eormrrno El señor Haimodio Herrera Y. Presidente de la sociedad, presidió la reunión y la señora 

Dha H de Díaz, Secretaña de la sociedad, actuó como Secretaría de la reunión. ----— 

sociedad, por lo que se decidió celebrar la reunión, renunciando todos los drectores al aviso 

PM A A A A o A 

señor Esteban Quirola Figueroa mediante Esentura Publica número 9,905 de 2 de juho de 

z2 

- Una reunión de la Junta Directiva de TALICUD S.A.. sociedad anónima 

      

MHARMODIO HERRERA Y. ---     

   

  

a TLAMARA MADRID e e 

  

     
    

  

> 2 El Secrelano manifestó que se encontraba presente la totahdad de los Drectores de lu 

   
    

  

El Presidente declaró abierta la reunión y manifestó que era conveniente para los    

  

ntereses de la sociedad, revocar en todas sus partes el Poder General otorgado a favor del    
    
    

  

2002, de la Notaría Décima del Circurto y olorgar un nuevo Poder General a favor del señor 

AB. JULIO CESAR NAVARRO MUÑOZ, con donucllo en Guayaquil, Ecuador, para que lo 

  

     

  

ejerza individualmente en nombie y representación de la SOCIBAUd. >. 20 omo rnnma 

+ «Por moción debidamente presentada y unánimemente aprobada, se resolvió: ---- -- --    
    

  

neo | Revocar en todas sus partes el Poder General otorgado a favor del señor Esieban 

Quirolu Figueroa mediante Escrlura Pública número 9,905 de 2 de julio de 2002, de la Notaría    
       

  

DeECIMA Ae aut o A 

ES 2. Autorizar GICAZA GONZALE¿-RUIZ 8 ALEMAN, Agente Registrado de la sociedad en    
    

  

Panamá, para que po medio de uno de sus socios comparezca ante Notario Público y   
otorgue un nuevo Poder General a favor del señor AB. JULIO CESAR NAVARRO MUÑOZ, con    

   
domicilio en Guayaquil, Ecuador, para que lo ejerza individualmente en nombre y 

        
  

              



       

  

  

     

  

  

        pr 
compraventa de bienes raices, aperturas de «yemas bancos cn dino les      
en general hanstem enajenar, mpolec ar o ejecutar Cualquie: do sino o Porno. 

PUN SES 

os, como también con tacullades especiales para compromeler en arbitros a anvgables 

  

     
    
    
    
    

componedoes y para que promueva cualquier clase de plello o juicio ante cualquier 

tibunal de cualquier jueschccion y para que la represente en cualquier plello o juicio que en 

su confta se promueva ante cualquier Ínbunaol de cualyuier junsdicción, Con fuculludes 

espeuales para reciba comprometer, deterir el Juamento, desishr y tansigir. y en los demas 

  

lenninos y condiciones que estime conveniente para los mlereses de la sociedad     

     
    
     
      

  

podeidamde o. 

—- No habiendo oho asunto de qué halar se clausuró la SesiÓn. =-- - - 

  

(Fdo ] Harmodio Herera Yo o nr -—[Fdo.) Diba tl. de Díaz - - 

o e  HOMIMOOO Heneraa Y oo — e Dilia H. de Diaz 

      A e Se celia” —.. - 

     

    
    
   
   
   
   

Ususcilo Notauo deja constancia de que esta Escidura Pública, se otorgó en base o minuta 

  

elaborodo y áimmada por abogado de la firma ICAZA GONZALEZ RUIZ 2 ALFMAN 

-- leida como le lue estu Escrlua al compareciente en presencia de los tesligos 

instrumentales Sinuón Rodríguez, con cédula de identidad personal número nueve ciento 

    

setenta y cuatio doscientos (2 174-200) y Gricela Echlh Herrera de Rangel, con cédula de 

idenbdad personal numero nueve noventa y ocho -sescientos setenta y sele (9-98 677) 

    

mayores de edad y vecinos de esla cudad, a quienes conozco y son habiles, la enconkó 

conforme, le impartió su aprobación y imamos todos para constancia por ante mu, que doy 

  

le - -- Esta Escríturo leva el número velntitrés mil ochocientos dlecinueve---— (**23,819**) 

  

        

   

    

[cio | MARIANO 4. OTEIZA 1 -- -Srmón Rodríguez - - — Gricela Egifh Henera de Rangel - 

RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notono POUbkto DÉCHNMO. =—- - -- 

-Concuerda con sus ongmales esta primera copia que expido sello y firmo ena Ciudud    
   de Punama Republica de Panamá, a los siete (7) dias del mes de septiembre de año dos 

mil doce (2012) ---- -- 

      

Esta Escritura consla de un letal de tres (3) páginas - -- 
SALA SS SN 
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Poriás cual da sore: 

TALICUD S.A. ROVOca PS O e Havas as 

seño Esteban Quírola Figuero y ;HOfGO 2 MUBvO 

Poder Gengsesa fercí de señor AB. JULIO CESAR 
NAVARRO MUÑOZ. . 
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